
II) Si continúa en desequilibrio, finalizada la vigencia de la
autorización, la empresa podrá optar por continuar prestando
los servicios antes citados, con carácter definitivo, o explotar la
concesión con arreglo a las condiciones aprobadas con anterio-
ridad a la modificación, sin compensación por parte de la
Administración.

III) La Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes se reser-
va la facultad de adoptar las medidas necesarias, dirigidas al
mantenimiento del equilibrio económico, que ha resultado alte-
rado por las modificaciones introducidas, en el caso de que se
produzcan cambios sustanciales en las circunstancias que rodean
a la concesión, y que supongan aumentos en la rentabilidad de
la misma.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente
de la notificación de esta Resolución, de conformidad con los arts.
107 y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero, y demás disposiciones aplicables.

Mérida, 1 de julio de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2002, de la
Dirección General de Transportes, sobre
modificación de la concesión del servicio de
transporte público regular permanente y
de uso general de viajeros por carretera
JE-069-CC entre Castillo y Cáceres.

Cumplidos los trámites preceptivos previstos en el art. 79 del
Reglamento de Ordenación de los Transportes Terrestres, vista la
Propuesta de Resolución formulada por el Jefe de Servicio de
Transportes, y en atención de los siguientes:

HECHOS

I) Con fecha 30 de mayo de 2002 se redacta Memoria Justificati-
va de la modificación de la concesión del servicio de transporte
público regular permanente y de uso general de viajeros por
carretera JE-069-CC entre Castillo y Cáceres, cuya titularidad
corresponde a la empresa “Los Tres Pilares, S.A.”.

II) Con fecha 4 de junio de 2002 se publicó en el D.O.E. la Reso-
lución de 30 de mayo de 2002, de la Dirección General de Trans-
portes, por la que se convocaba Información Pública sobre la
modificación citada en el apartado anterior, no habiéndose
presentado alegaciones que se opongan a la motivación y finali-
dad del presente procedimiento.

FUNDAMENTOS DE DERECUO

I) Lo dispuesto en el art. 75.3 de la Ley 16/1987, de 30 de
julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres y art. 79 de su
Reglamento de aplicación.

II) Lo dispuesto en el art. 5 del Decreto 91/1999, de 29 de julio,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Vivienda, Urbanismo y Transportes.

En virtud de lo expuesto, el Director General de Transportes dicta
la siguiente

RESOLUCIÓN

I) Autorizar la modificación en la concesión de referencia que se
detalla a continuación:

– Prolongar el itinerario de la concesión desde Castillo hasta
Aldehuela.

– Ampliación de los tráficos consistente en la incorporación de
una hijuela entre Caminomorisco y Aceña.

II) Fijar como período de prestación de los servicios a los que se
refiere esta modificación el comprendido desde el 15 de julio
hasta al 31 de diciembre de 2002.

III) Aprobar una compensación económica necesaria para el
mantenimiento del equilibrio de la concesión por importe de 242
euros mensuales, que se hará efectiva por trimestres vencidos o
periodos inferiores, en su caso, previa presentación, por parte de
la empresa concesionaria, de declaración formal acerca del
cumplimiento de las obligaciones inherentes a las modificaciones
objeto de la presente, que deberá ser conformada por parte de la
Dirección General de Transportes.

Todo ello con sujeción a las siguientes CONDICIONES:

I) Finalizada la vigencia de la autorización propuesta, y las sucesivas
que procedieren, y si se verifica el equilibrio económico de la conce-
sión alterado por las modificaciones introducidas, sin la aportación
de la Administración, la empresa concesionaria estará obligada a
continuar prestando los servicios a que se refiere esta Propuesta, sin
que se satisfaga la compensación económica antes mencionada.
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II) Si continúa en desequilibrio, finalizada la vigencia de la autori-
zación propuesta, 1a empresa podrá optar por continuar prestando
los servicios antes citados, con carácter definitivo, o explotar la
concesión con arreglo a las condiciones aprobadas con anterioridad
la modificación, sin compensación por parte de la Administración.

III) La Consejería de Vivienda, Urbanismo y Transportes se reserva
la facultad de adoptar las medidas necesarias, dirigidas al mante-
nimiento del equilibrio económico, que ha resultado alterado por
las modificaciones introducidas, en el caso de que se produzcan
cambio sustanciales en las circunstancias que rodean a la conce-
sión, y que supongan aumentos en 1a rentabilidad de la misma.

Contra la presente Resolución podrá interponerse Recurso de Alza-
da ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda, Urbanismo y Trans-
portes en el plazo de UN MES contado a partir del día siguiente
de la notificación de esta Resolución, de conformidad con los arts.
107 y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99 de 13 de
enero, y demás disposiciones aplicables.

Mérida, 3 de julio de 2002.

El Director General de Transportes,
FÉLIX HERRERA FUENTES

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

ORDEN de 10 de julio de 2002, por la que
se nombra al Vicepresidente del Consejo
Escolar de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley
8/2001, de 14 de junio, por la que se regulan los Consejos Escola-
res de Extremadura, a tenor de la elección realizada por el Pleno
del Consejo Escolar, en su sesión extraordinaria celebrada el 6 de
junio de 2002, y en uso de las atribuciones que tengo conferidas,

R E S U E L V O

ÚINICO: Nombrar Vicepresidente del Consejo Escolar de Extremadu-
ra a D. Santos Mayo Nevado, quien tomará posesión de su cargo
ante el Presidente del Consejo.

Mérida, a 10 de julio de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

RESOLUCIÓN de 28 de junio de 2002, del
Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
por la que se resuelve la convocatoria de
plazas para la participación en actividades de
Educación Medioambiental con alumnado de
Educación Secundaria Obligatoria, matriculado
en Centros de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, sostenidos con fondos públicos,
objetivo del programa “Vive Extremadura” .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Orden
de 4 de abril de 2002 por la que se convocan plazas para la
participación en actividades de Educación Medioambiental con
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, matriculados en
Centros de la Comunidad Autónoma de Extremadura, sostenidos
con fondos públicos, objetivo del programa “Vive Extremadura”, y
en uso de las atribuciones que tengo concedidas.

R E S U E L V O

Artículo Único.

1. Conceder plazas a los alumnos/as que se relacionan en el
Anexo I en situación de concedidas.

2. Establecer en el Anexo I los alumnos/as que queden en situa-
ción de reserva.

3. Denegar plazas a los Centros que figuran en el Anexo 11.

DISPOSICIONES FINALES

Contra la presente Resolución, que es definitiva en vía administrativa,
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante esta
Consejería de Educación y Juventud, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación o notificación de la misma,
tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior.

Podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicaci6n de la presente,
el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 28 de junio de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL
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